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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 HUMANES DE MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Humanes de Madrid, en sesión extraordinaria de 28 de
junio de 2023, adoptó acuerdo con el siguiente tenor literal:

«Proposición Alcaldía-Presidencia para la determinación de las asistencias por concu-
rrencia efectiva a sesiones de órganos colegiados.

De conformidad con lo previsto en el artículo 13.6 del Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales:

“Solo los miembros de la Corporación que no tengan dedicación exclusiva percibirán
asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de que for-
men parte, en la cuantía que señale el Pleno de la misma. No obstante, todos podrán perci-
bir esta clase de indemnizaciones cuando se trate de órganos rectores de organismos depen-
dientes de la Corporación local que tengan personalidad jurídica independiente, de consejos
de administración de empresas con capital o control municipal o de tribunales de pruebas
para selección de personal”.

De conformidad con lo anteriormente dispuesto, propongo al Pleno la adopción del si-
guiente acuerdo:

Primero.—Establecer la asistencia por concurrencia efectiva a las sesiones del Pleno
y comisiones informativas que formen parte los concejales que no tengan dedicación exclu-
siva ni parcial, en las siguiente cuantía:

— 150 euros por sesión.
En cualquier caso, solo se cuantificará una asistencia por día por órgano colegiado, con

independencia del número de sesiones o reuniones que se celebren.
Segundo.—Publicar este acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID y en el tablón de anuncios de la Corporación, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 75.5 LRBRL».

Humanes de Madrid, a 30 de junio de 2023.—El alcalde, José Antonio Sánchez Ro-
dríguez.

(03/12.338/23)
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